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Proceso:            Ejecutivo 680014003022-2020-00340-00 
Demandante:     GILMA SERRANO DE GUTIERREZ  
Demandado:      BEATRIZ ANGARITA PINZÓN y CLAUDIA YANETH LÓPEZ LANDAZABAL. 
 
Bucaramanga, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021 

 
Visto el memorial presentado por el apoderado judicial del extremo demandante, obrante en el archivo 17 C1, 
mediante el cual solicita se ordene seguir adelante con la ejecución, observa el despacho que no es posible 
atender a lo solicitado, como quiera que no se han surtido las actuaciones pertinentes para tener por notificada 
a la demandada BEATRIZ ANGARITA PINZON. En consecuencia, se ordena que por secretaria se proceda 
con la inclusión de la ejecutada en mención en el Registro Nacional de Personas emplazadas, conforme se 
ordenó en auto del 24 de junio de la presente anualidad.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
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